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ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, CB, acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 160/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos Granada, CB.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 160/08 MJO.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución número 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 10 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, CB, acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 156/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos Granada, CB.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 156/08 MJO.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución número 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 10 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 145/08 MJO.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución número 18, 
portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Granada, 10 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 22 de julio de 2008, recaída en 
el expediente PTO 49/05 sobre modificación puntual de las 
NN.SS., Sector SAU I-7 del municipio de Níjar (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolu-
ción que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 
22 de julio de 2008 adoptó en relación al expediente PTO 
49/05 sobre modificación puntual de las NN.SS., Sector 
SAU I-7 del municipio de Níjar (Almería), siendo promotor 
el Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 10.2.2009 número de registro 3357 
se ha procedido al depósito del instrumento de planeamiento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bienes y 
Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 22 de julio de 
2008, por la que se aprueba definitivamente la modificación 
puntual de las NN.SS., Sector SAU I-7 del municipio de Níjar 
(Almería) (Anexo I).      

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

R E S O L U C I Ó N 

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 22 de 
julio de 2008, ha examinado el expediente núm. PTO-49/05 
sobre modificación puntual de las Normas Subsidiarias Sector 
SAU I-7 del municipio de Níjar (Almería), siendo promotor el 
Ayuntamiento, a instancia de Antonio Redondo Segura y otros, 
resultando del mismo los siguientes

Granada, sita en la Avenida de la Constitución número 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.     

Granada, 10 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, CB, acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 145/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos Granada, CB.


